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rías y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de 
esta capital.

Madrid, 28 de octubre de 2006.–El Director General de Loterías y 
Apuestas del Estado, P. D. de firma (Resolución de 5 de septiembre de 2005), 
el Director Comercial de Loterías y Apuestas del Estado, Jacinto Pérez 
Herrero. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 19030 RESOLUCIÓN de 3 de octubre de 2006, de la Dirección 

General de la Marina Mercante, por la que se homologa el 
Centro de Formación Internacional Marítimo para 
impartir los cursos de especialidad marítima de Radar de 
Punteo Automático.

Efectuada solicitud de homologación por el Centro de Formación 
Internacional Marítimo, para impartir los cursos de especialidad marítima 
de Radar de Punteo Automático (ARPA), vista la documentación apor-
tada, y el informe favorable de la Capitanía Marítima de Bilbao, y de con-
formidad con lo dispuesto en la Orden FOM/2296/2002, de 4 de septiem-
bre («BOE» número 226, del 20), por la que se regulan los programas de 
formación de los títulos profesionales de Marineros de Puente y de Máqui-
nas de la Marina Mercante, y de Patrón Portuario, así como los certifica-
dos de especialidad acreditativos de la competencia profesional,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.–Homologar al Centro de Formación Internacional Marítimo, 
para impartir los cursos de especialidad de Radar de Punteo Automático 
(ARPA).

Segundo.–Esta homologación tendrá validez hasta el 18 de marzo 
de 2008, pudiéndose prorrogar a la vista de la Memoria, planes de estu-
dios, prácticas y demás documentación que presente el centro de forma-
ción sobre los cursos realizados en base a esta homologación y se solicite 
antes de la fecha de su expiración.

Tercero.–En un plazo no inferior a quince días antes de la celebración 
de cada curso, el Centro de Formación Internacional Marítimo informará 
a la Subdirección General de Seguridad Marítima y Contaminación y a la 
Capitanía Marítima correspondiente, mediante fax y medios telemáticos, 
preferentemente informáticos o electrónicos, las fechas de inicio y finali-
zación del curso a impartir; el número, nombre, identidad y DNI de los 
alumnos; el lugar donde se va a impartir el curso; con las características 
del equipamiento material que se va a utilizar; la distribución del conte-
nido del curso en las fechas de desarrollo del mismo; la relación de los 
formadores, instructores y evaluadores del curso correspondiente acom-
pañada del currículum profesional, con la cualificación y experiencia de 
aquellos que no hayan participado en cursos anteriores o que no consten 
en el expediente de homologación. En el caso de que en ese momento no 
se disponga de la lista de los alumnos asistentes al curso, la misma se 
remitirá mediante fax a la Capitanía Marítima correspondiente, tan 
pronto como sea posible con anterioridad al comienzo del curso. Asi-
mismo, cualquier cambio de los datos comunicados, deberá ser notifi-
cado mediante fax, con carácter previo, a la Capitanía Marítima corres-
pondiente.

Cuarto.–En el plazo no superior a setenta y dos horas posteriores a la 
finalización del curso, el Centro de Formación Internacional Marítimo 
remitirá a la Subdirección General de Seguridad Marítima y Contamina-
ción, mediante medios telemáticos, y preferentemente informáticos o 
electrónicos, los datos de los alumnos que hayan superado el curso, de 
acuerdo con los contenidos determinados en el anexo IV de la Orden 
FOM/2296/2002, de 4 de septiembre.

Quinto.–Además, en el plazo no superior a una semana desde la finali-
zación del curso correspondiente, el Centro de Formación Internacional 
Marítimo remitirá acta oficial correspondiente a la Subdirección General 
de Seguridad Marítima y Contaminación.

Sexto.–Al personal que haya finalizado con aprovechamiento el curso 
realizado, se le expedirá por la Dirección General de la Marina Mercante 
el oportuno certificado oficial a la vista de las actas o el certificado emi-
tido por el centro de formación, con los contenidos determinados en el 
anexo V de la Orden FOM/2296/2002, de 4 de septiembre.

Séptimo.–Al objeto de comprobar que el desarrollo de los cursos se 
adecua a los niveles de calidad y profesionalidad necesarias, la Subdirec-
ción General de Seguridad Marítima y Contaminación podrá llevar a cabo 
inspecciones de los mismos.

Octavo.–El personal que participe en los cursos deberá estar ampa-
rado por un seguro amplio de accidentes que pudieran producirse durante 
la realización de los mismos.

Madrid, 3 de octubre de 2006.–El Director General de la Marina Mer-
cante, Felipe Martínez Martínez. 

 19031 RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2006, de la Secretaría 
General de Transportes, de prórroga de homologación del 
curso de capacitación de operadores de muelle o termina-
les que manipulen mercancías peligrosas en los puertos, a 
impartir por la Asociación de Empresas Estibadoras Por-
tuarias de Barcelona y el Consejo de Usuarios del Trans-
porte Marítimo de Cataluña.

Habiéndose presentado por la Asociación de Empresas Estibadoras 
Portuarias de Barcelona y por el Consejo de Usuarios del Transporte Marí-
timo de Cataluña, con domicilio en Barcelona, avenida Drassanes, 23-25, 
primero, solicitud para la prórroga de homologación del curso de operado-
res de muelles o terminales;

Visto el Real Decreto 145/1989, de 20 de enero (BOE de 13 de febrero), 
que aprueba el Reglamento de Admisión, Manipulación y Almacena-
miento de Mercancías Peligrosas en los Puertos de Interés General;

Vista la Orden de 30 de mayo de 1990 (BOE de 5 de junio), por la que 
se establecen las condiciones para los cursos de capacitación para mani-
pulación de mercancías peligrosas en los puertos;

Vista la Orden de 9 de octubre de 1990, por la que homologa el curso 
de capacitación de operadores de muelles o terminales que manipulen 
mercancías peligrosas en los puertos, a impartir por la Asociación de 
Empresas Estibadoras Portuarias de Barcelona y el Consejo de Usuarios 
del Transporte Marítimo;

Vista la Resolución de 29 de julio de 2004, por la que se prorroga la 
homologación del citado curso de capacitación de operadores de muelles 
o terminales que manipulen mercancías peligrosas en los puertos, a favor 
de la entidad anteriormente mencionada;

Visto el informe favorable del Organismo Público Puertos del Estado,
Esta Secretaría General ha resuelto:

Prorrogar la homologación del curso de capacitación de operadores 
de muelles o terminales a impartir por la Asociación de Empresas Estiba-
doras Portuarias de Barcelona y el Consejo de Usuarios del Transporte 
Marítimo de Cataluña, con arreglo a las condiciones establecidas en la 
citada Orden de 9 de octubre de 1990.

Esta prórroga de homologación tendrá validez por dos años a partir 
del día siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 20 de octubre 2006.–El Secretario General de Transportes, 
Fernando Palao Taboada. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 19032 RESOLUCIÓN de 16 de octubre de 2006, de la Dirección 
General de Cooperación Territorial y Alta Inspección, por 
la que se da publicidad al Convenio de colaboración entre 
el Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de 
Educación de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
para la financiación de los libros y material escolar en los 
niveles obligatorios de la enseñanza para el curso acadé-
mico 2006-2007.

El Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de Educación y 
Ciencia de la Junta de Andalucía han suscrito un Convenio de colabora-
ción para la financiación de los libros y material escolar en los niveles 
obligatorios de la enseñanza para el curso académico 2006-2007, por lo 
que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y el Acuerdo de Consejo 


